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19 agentes turísticos de la comarca renuevan su adhesión al Código Ético del Turismo de Euskadi

Irun, 20 de octubre de 2023.- Los ayuntamientos de Irun y Hondarribia, a través de Bidasoa activa, han entregado hoy a 19 agentes turísticos de la comarca un certificado que reconoce su adhesión al Código Ético del Turismo de Euskadi, elaborado por Basquetour, la Agencia Vasca del Turismo. El objetivo de esta iniciativa es contribuir al desarrollo de un modelo de turismo responsable y sostenible. 
El acto de entrega de estos reconocimientos ha tenido lugar este mediodía en el hotel Villa Magalean de Hondarribia con asistencia de representantes de las organizaciones que han seguido trabajando a lo largo del año para renovar su compromiso con esta iniciativa. Junto a ellos han acudido el presidente de Bidasoa activa, Miguel Ángel Páez y la vicepresidenta, Estitxu Urtizberea.
En su intervención, Páez ha subrayado “el compromiso de los agentes turísticos de la comarca con la calidad y las buenas prácticas que reflejan una apuesta compartida por un modelo de turismo sostenible que beneficie tanto a las personas que nos visitan cada año como a quienes vivimos en esta comarca”. En este sentido ha añadido que “debemos felicitar a estos  agentes turísticos que han demostrado su compromiso con el impulso de una manera de entender el turismo que aporte más beneficios a la comunidad”.
Por su parte, Estitxu Urtizberea ha señalado que “el objetivo es fomentar el turismo rural y sostenible en la comarca, tanto para los que nos visitan como para los que viven en ella”.
El papel de Bidasoa activa en esta iniciativa es contribuir al desarrollo de una industria turística  competitiva, responsable y sostenible, impulsando que los agentes implicados en este proceso apliquen los compromisos adquiridos en su práctica diaria.

Protagonistas
Las empresas participantes que han recibido este distintivo de Código Ético son Villa Magalean Hotel & Spa, Bidatour, Ekoetxea Txingudi, Parking Jaizubia, Marei Azafatas, Iketetxe landa etxea, Navegavela, Jolaski, Conservas Hondarribia, Restaurante Atalaia, el Museo Oiasso, el Hotel ETH Irun, Hotel Atalaia, Hotel Jauregui, Pensión Europa, Hotel Aitana, Feel Basque Country, Kayak Basque Country y Agroturismo Goiznabar y la propia agencia Bidasoa activa
Todas ellas han seguido avanzando en el itinerario formativo y de compromisos que conforma el Código Ético de Euskadi y han participado en diversas sesiones de sensibilización, formación y asistencia técnica para obtener la acreditación final y el distintivo que les reconoce como organizaciones adheridas al Código Ético del Turismo Vasco. Además, forman parte del Registro de Ética Turística de Euskadi.
Caroline Brousse, directora del hotel Villa Magalean opina que “nuestro compromiso con el código ético forma parte de la cultura organizacional del hotel, basada en el fomento de la confianza en las relaciones personales y profesionales y nuestra apuesta por las prácticas sostenibles en todos los ámbitos. En este contexto, el equipo de Villa Magalean trabaja en la mejora continua de sus protocolos y servicios para ser un referente de eco-responsabilidad. Invitamos a las personas y organizaciones a adoptar este compromiso y respeto por la ética que conlleva beneficios y bienestar no solo para quien lo practica sino también para la sociedad y el entorno”.  
Por su parte, Juanjo Jiménez, director del Museo Oiasso considera que participar en este proceso es algo muy positivo. “Estamos implicados desde hace años y para nosotros es un proceso que nos ayuda a mejorar tanto en nuestro trabajo como en los servicios que ofrecemos en el día a día y en el desarrollo de nuevas actividades. Pero además, nos permite estar en contacto con otros agentes, ver cómo hacen la cosas y aprender”.

Principios básicos del Código Ético
Las entidades turísticas asumen con la firma de este Código un importante compromiso de respeto y preservación de la cultura, la tradición local y los elementos del patrimonio cultural de la comarca, además de respetar los derechos de las personas turistas, sus peculiaridades, formas de vida, gustos, expectativas, diversidad de creencias, etc.
Por otro lado, el Código hace hincapié en que las actividades relacionadas con el turismo respeten la igualdad de género, la inclusión y la tolerancia, así como la sostenibilidad medioambiental a través de la desestacionalización y el fomento del ecoturismo y el turismo de naturaleza respetuoso con el patrimonio natural y los ecosistemas.
El Código Ético del Turismo de Euskadi adapta principios del código ético mundial de la Organización Mundial del Turismo, así como los objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 
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